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     RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA 
  

  

                           JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUATAPÉ– ANTIOQUIA 

ESTADO NÚMERO 001 

  

  

RADICADO NO.   

  

CLASE DE PROCESO  DEMANDANTE (S)   DEMANDADO (S)   FECHA DE LA 

DECISIÓN  

DECISIÓN   

  
 

-2020-00149 
 

EJECUTIVO HIPOTECARIO 
 

JESÚS ALBERTO GALEANO 

MOLINA 
 

Sucesión de NELSON MEJÍA 

BENJUMEA y OTROS 
 

12/01/2023 - SE PRONUNCIA SOBRE PETICIÓN SUSPENSIÓN DEL 

PROCESO 

-APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

-REQUIERE DEMANDANTE 

-SE PRONUNCIA SOBRE SECUESTRO DEL INMUEBLE 
 

 

2015-00068 
 

EJECUTIVO SINGULAR 
 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 
 

WILMAN DUBAN URREA 

CHALARCÁ 
 

12/01/2023 APRUEBA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 
 

 

 

El presente estado se fija en el día de hoy 12 de enero de 2023 a las 8:00 a.m.   

                                                                         

 

                        JULIAN DUQUE PEREZ    

                                 Secretario 

   Se desfija el mismo día a las 5: 00 de la tarde                     
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                  JULIAN DUQUE PEREZ  
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